
11540 3 agosto 1968 B. O. del E.-Núm. 186 

ORDEN de 15 de junio de 1968 por la que se d¡s· 
pone se cumpla en sus propios tenmnos la senten· 
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo pro m o vid o por don 
Francisco Esperón Garcia de Pa.~o contra' Resolu
ción de la Dirección General d.e Prisiones de 21 de 
marzo de 1967 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Espe
rón y García de Paso contra resolución de la Dirección General 
de Prisiones de 21 de marzo de 1967, que le impuso la sanción 
de cinco dias de haber como consecuencia de expediente guber
nativo. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Que se cumpla en 
sus propios términos la citada sentencia, pUblicando el fallo en 
el «Boletín Oficial del EstadO». todo ello en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora. de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa de 27 de diciembre de 1956, y 
cuyo fallo es como sigue : 

«Fallamos: Que . estimando el recurso contencioso-aministra
tlvo interpuesto por don Francisco Esperón y Garcia de Paso, 
debemos revocar y revocamos las resoluciones de la Dirección 
General de Prisiones de 21 de marzo y 23 de junio de 1967, que 
impuSieron la sanción de cinco di as de haber, y declaramos el 
derecho del demandante a Que le sean devueltas las cantidades 
que ' le pudieron haber sido retenidas o no entregadas en cum
plimiento de ellas. sin especial imposición de costas.» 

Lo Que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 15 de junio de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de PrIsiones. 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se con
cede la libertad condicional a 16 penados. 

Ilmo. Sr. : Vistas ia~ propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condiciona! establecido en los 
articulos 9il al lOO dei Código penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956: 
a propuesta del Patronato de Nuestra sefiora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y preVio acuer
do del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su ExcelenCia el Jefe del Estado, Que Dios guarde. ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los sigUientes penados : 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante : Juan Barranco 
Pérez. 

I>!!1 reformatorio de Adultos de Ocafia (TOledo): Epifllnlo 
Romero Alonso, Evaristo Calixto Bolivar Alga.t. 

De la Prisión Provincial Instituto Oerlátrieo I>enltencilirlo 
de Almena: RamOn de Rato Rodriguez San Pedro. 

Del Sanatorio Psiquátrlco Penitenciario de Madrid: Ampáro 
Férnándet Garclá. 

De la Prisión Provincial de Hombres de BarOelona: Fran
cisco Sánchez Pina. 

Oe la Prisión ProVincial de Córdoba: Alberto Gontález 
Matute. . 

De la Prisión ProvinCIal de Hombres de Madrid: Francisco 
Vidal AlBina, José María Garcla Oarcia. Manuel López Tra
versa. 

De la Prisión Provincial de Santa Oruz de Tetierifé : Manuel 
Avenclo' Hernández González 

De la Prision Provincial de Zamora: Vicente Paredes Flores. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Juan 

Colomer Salvador, Pablo Garcia Calvo. Antonio Gallego Vá:z.
quez. 
~1 Destacamento Penal de Onda (Castellón) : Isaias Garcia 

Durán. 

Lo digo a V. 1. para su con04imiento y efectos consiguientes. 
Di()jjl g].larde a V. 1. muchos afios. 
Madrid 28 de juniO de 1968. 

OlUOL 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Prisiones. 

ORDEN de 28 de junio dé 1968 pót la q~ Se COn
cede la libertad condiciOnal a ocho penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción dél beneficio de libertad condicional éStll.bl~ldo en los 
artículos 9S a! lOO del Código penal y Rllgláménto de lOé Servi
cios de Prisiones 9Iprobados por Decreto de 2 dI! febrero dé 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el TrabajO y previo acuer
do del C0nsejo de Ministres en 8U reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, Que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los Siguientes penados: 

De la Colonia Pemtenciaria de El Dueso-Santofia: José 
María Eugenio Ibarra López. 

De la Prisión. Provincial de Ciudad Real: Antonio García 
Gamarra. . 

De la Prisión Provincial de Málaga: Manuel Esquina Cas
tillo. 

De la Prisión PrOVincial de Santa Cruz de Tenerife : Angel 
Miguel Gorrín Figueroa. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Miguel 
Domingo Soler. 

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes ,de Liria (Valenoia) 
Francisco Adán González. 

De la Prisión de Partido de Alcázar de San Juan (Ciudad 
R·eai) : Félix Pérez Fernández. 

Del Destacamento Penal de Onda (Castellón): Silverio 
Boatella Asensi. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 28 de junio de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 14 de julio de 1968 por la que se manda 
expedir, sin per1uicio de t ercero d.e me10r derecho, 
carta de sucesión en el título de Marqués de Vtlla· 
hermosa a favor de d.on José María de la Lastra 
y Castrillo. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preven ido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio. en nombre de Su E:xcelencia el Jefe del 
Estado y de acuerdo con el parecel sustentado por la DI!>u
tación Permanente de la Grandeza df. España, Unidad y Sub
secretaría de este Departamento y Comisiól¡ Permanente del 
Consejo de Estado, ha tenido a bien diSnoner que. preVio pago 
del impuesto especial correspondienw y demás derechos esta
blecidos, se expida sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
carta de sucesión en el titulo de Marqués de Villahermosa a 
favor de don Jose María de la Lastra y Castrillo, por falle
cimiento de don Luis Augusto González dJ Andia y Dreyfus 
(conocido también por Dreyfus y Gonzá lez de Andía) 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 14 de julio de 196'8. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 28 de 1unio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en 
el recurso contencioso-administratívo número 2.878. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.878, promovido por la Compafiia Mercantil «Dragados y 
Construcciones, S. A.», contra resolución de este MinisteriO de 
Obras Públicas de 2 de septiembre de 1966, sobrerepei'cuslOn 
del gravamen sobre tráfico de empresas, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 11 de 
mayo de 1968, cuya parte dispOSitiva dice así : 

«Fallamos : Que estimando como estlltlamús el presente re
curso .contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción procesal de la Compañía Mercantil «Dragados y Construc
ciones, S. A.», contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 2 de septiembre de 1966, Que en alzada desestimó el formu
lado ~tlnha la Restllucióh de la tmecci61'l Qerlerll.l de Obras 
HidráUlicas de 29 de marzo de 1966, que deneg!l.bá a la Sacie

. dad aetora el derecho a reperéutir el tmpuestó General sobre 
el Tráfico de Empresas de la obra «Proyecto de la zona rega
ble del Bembézar. Proyecto de acequias, desagües y caminos 
prihcipales del sector IX, término muhicipal de Lora d@l Itío 
<SeV1l1a)>>, deQéroos tleclatar y declaramos Que el acttl admi
nistrativo impúgnRdo hó es confortne a bereého, po'r ltl qUe lo 
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anulamos totalmente y en su lugar declaramos que la Sociedad 
aetora t iene derecho a repercutir a la Administración. como 
dueña de la obra referida. los mencionados Impuestos. conde
nando a la Administración a satisfacer a aquélla el importe 
que por estos conceptos resulten. todo ello sin hacer expresa 
condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
rallo. ha dispuesto sea cumplido en sus propio~ términos por 
Orden de esta misma fecha. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de' 1968.-P. D .. el Subsecretario. Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Direétor general de Obras Hidraulicas. 

ORDEN de 28 de 1unio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.628. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.628, promovido por doña NatIvidad Gerner Remacha con
tra Resolución de la Dirección General de Transportes Terres
tres de 9 de noviembre de 1966, que desestimó el de .alzada 
formulado contra la dictada por el Gobernador Civil de Zara
goza en 19 de julio del mismo año, sobre imposiCión de multa 
de 500 pesetas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 20 de mayo de 1968, cuya parte 
dispositiva dice así : . 

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con-o 
tencioso-administrativo nümero 3.628, de 1967, interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Joaquín Alfaro Lapuerta 
en nombre y representación de dofia Natividad Gerner Remacha 
contra Resolución de la Dirección General de Transportes Te
rrestres de 9 de noviembre de 1966, en cuanto desestimó el 
recurso de alzada formulado contra la dictada por el Goberna
dor Civil de Zaragoza en 19 de julio del mismo afio, por la 
que se Impuso una multa de 500 pesetas por infracción en la 
prohibición de tráfico, delJemos declarar y declaramos ajustada 
a Derecho la Resolución recurrida. Sin hacer expresa condena 
d~ costas.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplido en sus propiOS términos por 
Order. de esta misma fecha 

Lo que participo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario. Juan 

Antonio Ollero. 

IImo Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se (US
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en 
el recurso contenCioso-adminfstrativo número 3.896. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.896, promovido por la «Sociedad Anónima Mirat» contra 
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 13 de di
ciembre de 1966, sobre servicio regular de transpOrtes de via
jeros por carretera entre Hoyos y VilIanueva de la Sierra, con 
desviación a Torrecilla, y entre Pozuelo y Plasencia, por Mon
tehermoso, como hijuela del de Cáceres a Valverde del Fresno, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 28 de mayo de 1968, cuya parte dispOSitiva dice asi : 

«Fallarrios: Que declarando la inadmisibilidad del recurso 
cohtencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Juan COhljo López-VilIamil, en nombre y representación de la 
compañía Mercantil "Sociedad Anónima Mirat", contra la Or
den del Ministerio de Obras Públicas de 13 de diciembre de 1966, 
por la estimación de las causas de inadm1sión de los aparta
dos b) y f) del articulo 82 de la Ley reguladora de esta Juris
diccIón, propuestas por la Entidad coadyuvante "Empresa. · Se
q~éira, S. A.", absolvemos, en su virtud, de la demanda a la 
AdmInistración General del Estado, sin entrar en el fondo del 
recurso y sin hacer imposición de las costas del mismo a nin
gÚha de las partes.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea oumplido en sus propiOS términos por 
Orden de esta misma fecha. . 

Lo que pa.rticipo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mádrid, 28 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Juan 

Anoonlo Ollero. 

IImo: 151'. Director general de Tranaportes Terrestres. ' 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia rectúda en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.906. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.906, promOVido por don Ernesto Reiner Muller contra reso
lución de este Ministerio de Obras Públicas de 13 de dicIembre 
de 1966, sobre deslinde de la zona maritimo-terrestre de la ría 
de Deva, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 20 de marzo de 1968, cuya parte disposi
tiva dice así: 

«Fallamos; Que desestimando la alegación de inadmisib!.l1-
dad del reéurso contencioso-administrativo objeto de los presen
tes autos, interpuesto por la representación procesal de don 
Ernesto Reiner Muller contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 13 de diciembre de 1966, referente al deslinde de ' 
la zona maritimo-terrestre de la ria de Deva. en Motrico (GUi
púzcoa), y desestimando también dicho recurso debemos decla
rar, como lo declaramos. que aquel acto administrativo que 
desestimó el recurso de repOSición deducido en impugnación 
de otra Orden del mismo Departamento ministerial de 13 de 
julio del citado año, que aprobó el acta y plano del expresado 
deslinde, es conforme a Derecho, por lo que absolvemos de la 
demanda a la Administración del Estado, sin expresa imposi
ción de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos por 
Orden de esta misma fecha. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Maritimas. 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por . la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.911-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrátivo name
ro 3.911, promOVido por don Cirllo Esparcia Reyes contra re
solución de este Ministerio de Obras Públicas de 13 de cUcletn
bre de 1966 sobre establecimiento de un servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Bogarra y Alcaraz. 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha cUctado 
sentencia en 22 de marzo de 1968, cuya parte dispositiva dice 
asi: . 

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recur
so contencioso-administrativo número 3.911, de 1967, interpue!to 
por el Procurador de los Tribunales don Angel Jlmeno Garcla 
en nombre y representación de don Cirilo Esparcla Reyes, con
tra Orden del Ministerio de Obras Públicas de 13 de diciembre 
de 1966, referente a establecimiento de un servicio pllbl1co re
guiar de viajeros por canetera entre Bogarra y Alcaraz, debe
mos declarar y declanunos ajustada a derecho tal resolucIón, 
sin bacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su Integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios térmInos por 
Orden de esta misma fecha. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, JUan 

Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 28 de ;unio de ~968 por la que se ~
pone el cumplimiento de la sentenci<¡ reoafda 1m 
los recursos contencioso-administrattvos 'mLmeros 
3.937 y 4.467. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-ac!núnistrativos nú· 
meros 3.937 y 4.467, promovidOS por don Antonio Delgado Brito 
y don Fernando de Torres Edward, contra Resolucionell de 23 
de diciembre de 1966 y 13 de febrero de 1967, que desestimaron 
los recursos de alzada contra acuerdos de la. Junta Adminis
trativa de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife, sobre 
clasificación amnlnistrativa, ~ Sala Quinta del Tribunal Su
premo de JUsticia ha ttictado sentellCla en 24 de mayo de 1968. 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que rechazando la causa de Inadmlslbil1dac1 ~e 
los pr~sent88 reOI.lI'l!08 alegada: por 111. representación del Estado, 
liebemos desestimar y desestimamos los recursos contencioeCHtd.
mmistrativos interpuestos por don Antonio Delgad.o Brlto y don 


